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RESOLUCION dei Instituto Nacional de Coloniza
ción por la que se adjudican las obras correspon
dientes al «Proyecto de nivelación de las fincas 
«Suerte Lozana-» (tercera parte) y «Torre Marisma» 
(primera parte), del sector B-VIIl del bajo Guadal
quivir. Proyecto 3/64».

Ccono resultado de la subasta pública convocada el 26 de di
ciembre de 1964 en el «Boletín Oficial del Estado» número 310, 
para las obras correspondientes al «Proyecto de nivelación de 
las fincas «Suerte Lozana» O.» parte) y «Torre Marisma» 
(1.» parte), del sector B-VIII del bajo Guadalquivir. Proyecto 
3/64», cuyo presupuesto de contrata asciende a cuatro millones 
trescientas cuarenta y cinco mil doscientas treinta y cinco 
pesetas con cincuenta y cuatro céntimos (4.345.235,54 pesetas), 
en el día de hoy esta Dirección General ha adjudicado dichas 
obras a don Luis Ruiz Santamarina, en la cantidad de tres 
millones ciento cincuenta y cinco mil cuatrocientas pesetas (pe
setas 3.155.400), con una baja que supone el 27,382533 por 100 
del presupuesto antes indicado.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 20 de abril de 1965.—El Director generé. P. D., Carlos 

González de Andrés.

RESOLUCl-ON del Servicio Nacional de Concen
tración Parcelaria y Ordenación Rural por la que 
se adjudican las obras de «Red de caminos de 
saneamiento en Melgar de Arriba (Vaüadolid)».

Celebrada la subasta anunciada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 8 de marzo de 1966 para las obras de «Red 
de caminos de saneamiento en Melgar de Arriba (VaUadolid)», 
cuyo presupuesto de contrata asciende a once millones sete
cientas treinta y nueve mil setecientas treinta y tres pesetas 
con setenta y cuatro céntimos (11739.733,74 pesetas), con esta 
feciha, la Dirección dei Servicio Nacional de Concentración Par
celaria y Ordenación Rural ha resuelto «djudlcar dicha obra 
a don Mariano Pajares de la Granja en la cantidad de siete 
millones setecientas veintiocho mil setecientas seis pesetas con 
noventa y seis céntimos (7 728.706,96 pesetas), con una baja que 
representa el 34,166i,5 por loo del presupuesto Indicado antes.

Madrid, 21 de abril de 1965.—^E1 Director, Ramón Beneyto.— 
2.76^.

CORRECCION de erratas de la Resolución del Ins
tituto Nacional de Colonización, por la que se ad
judican las obras de «ConstrucciCm de 16 gallineros 
para 3.000 ponédoras en la zona de influencia de 
Villanueva de Franco (Ciudad Real)».

Padecido error en la inserción de la citada Resolución, pu- 
bbeada en el «Boletín Oficial del Estado» número 99, de fecha 26 
de abril de 1965, página 6122, columna segunda, se transcribe 
a continuación la oportuna rectificación;

En las lineas séptima y octava, donde dice: «... esta Dirección 
General ha adjudicado dichas obras a «Coral, S. A.»...», debe 
decir: «... esta Dirección General ha adjudicado dichas obras 
a «Cobal, S. A.»...»

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO 1106/1965, de 29 de abril, por el que se 
concede al General de División del Ejército del 
Aire, Grupo «B», don José Juste Iraola la Gran 
Cruz de la Orden del Mérito Aeronáutico con dis
tintivo blanco.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
el General de División del Ejército del Aire, Grupo «B», don 
José Juste Iraola, a propuesta del Ministro del Aire,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Aeronáutico con distintivo blanco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a veintinueve de abril de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Aire, 

JOSE LACALLE LABRAOA

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 26 de abril de 1965 por la que se concede 
a «Juan Ballester Roses, Sucs.», el régimen de repo
sición con franquicia arancelaria para la importa
ción de compuesto cloruro de polixñnilo, por expor
taciones de envases de Cloruro de polMnilo previa
mente realizadas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por «Juan BaUester Roses, Sucs.», en 
solicitud del régimen de reposición con franquicia arancelaria 
para la importación de compuesto cloruro de polivinllo, por 
exportaciones de envases de cloruro de polivinilo, previamente 
realizadas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1,“ Se concede a «Juan Ballester Roses, Sucs.», con do
micilio en Tortosa (Tarragona), plaza Alfonso XJI, número 8, 
el régimen de reposición con franquicia arancelaria para 
la importación de compuesto cloruro de polivinilo (P. A. 
39.02 E), por exportaciones de envases de cloruro de poll- 
vinilo, previamente realizadas.

2.0 A efectos contables se establece que por cada den kilo
gramos de cloruro de polivinilo contenido en los envases ex
portados, podrán importarse con franquicia arancelarla 103 ki
logramos de compuesto de cloruro de polivinilo.

Se considera no existen subproductos aprovechables, por lo 
que no se adeudarán derechos arancelarios a la Importación.

3.0 Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 7 de 
diciembre de 1964 hasta la fecha de publicación, también darán 
derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la 
norma duodécima de las contenidas en la Orden ministerial 
de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
comenzará a contarse a partir de la fecha (le la publicación de 
esta concesión en el «Boletín Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.0 La exportación precederá siempre a la importaifión, de
biendo hacerse constar en toda la d(x;umentación necesaria para 
el despacho que el interesado se acoge al régimen de reposición 
otorgado por esta Orden.

5.0 Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

Los países de origen de las mercancías a importar con fran- 
(luicia serán todos aquellos con los que España mantenga rela
ciones comerciales normales. Los países de destino de las ex
portaciones serán acjuellos cuya moneda de pago sea convertible, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo 
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países 
valederas para obtener reposición con franquicia.

6. » La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere pertinentes para el debido control de las opera
ciones.

7. » Para obtener la licencia de importación con franquicia 
arancelaria, justificará el beneficio, mediante la oportuna certi
ficación, que se han exportado las mercancías correspondientes 
a la reposición pedida.

8. » La Dirección General de Política Arancelarla podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor (iesenvolvi- 
mlento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1965.—P. D., Miguel Paredes.

limo. Sr. Director general de Política Arancelaria.

ORDEN de 26 de abril de 1965 por la que se concede 
a «Suplana, S. A», el régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para la importación de polie- 
tileno de baja densidad, por exportaciones de sacos, 
film y tubo de polietileno, previamente realizadas.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por «Suplana, S. A.», en solicitud del ré
gimen de reposición con franquicia arancelaria para la impor
tación de polietileno de baja densidad, por exportaciones de 
sacos y film y tubo de polietileno, previamente realizadas.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a «Suplana, S. A.», con domicilio en Selva 
de Mar, 120, Barcelona, el régimen de reposición con franquicia
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arancelarla para la Importación de polietileno de baja densidad, 
alta presión en color natural (P. A. 39.02 A), por exportaciones 
de sacos y film y tubo de polietileno, previamente reÉdizadas.

2. ® A efectos contables se establece que por cada cien kilogra
mos de polietileno contenido en los productos exportados podrán 
importarse con franquicia arancelaria 102 kilogramos de polleti- 
leno de baja densidad.

Se considera no existen subproductos aprovechables, por lo 
que no se adeudarán derechos arancelarios a la importación.

3. ® ©e otorga esta concesión por un periodo de cinco años, 
a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletin Oficial 
del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el IQ de 
noviembre de 1964 hasta la fecha de publicación, tambián darán 
derecho a reposición si reúnen los requisitos previstos en la nor- 

ySaa duodécima de las contenidas en la Orden ministerial de la 
Presidencia del^Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año siguiente 
a la fecha de las exportaciones respectivas. Este placo comen* 
sará a contarse a partir de la fecha de la publicación de esta 
concesión en el «Boletin Oficial del Estado», para las exporta^ 
clones a las que se refiere el párrafo anterior.

4.® La exportación precederá siempre a la importación, de* 
hiendo hacerse donstar en toda la documentación necesaria púa 
el despacho que el Interesado se acoge al régimen de reposlciw 
otorgado por esta Orden.

S.» Las operaciones de exportación y de Imbortaclón que se 
. pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 

a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de Co
mercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

Los países de origen de las mercancías a importar con fran
quicia serán todos aquellos con los que España mantenga rela
ciones comerciales normales. Los países de destino dq las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea convertiUe, 
pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuando lo 
estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás países 
valederas para obtener reposición con franquicia.

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medidas 
que considere pertinentes para el debido control de las ope
raciones.

7.0 Para obtener la licencia de importación con franquicia 
uanoelaria, justificará el beneficiario, mediante la oportuna 
cutlficación, que se han e^ortado las mercancías correspon
dientes a la reposición pedida.

8.® La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente concesión.

Lo que comimico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 1965.—P. D., Miguel Paredes.

limo. Sr. Director general de Política Arancelarla

ORDEN de 26 de abril de 1965 por el que se conr 
cede el régimen de reposición con franquicia aran
celaria a Vicente Roselló Sastre, ^Plásticos Viterss, 
para importación de poliestireno, polietileno y clo
ruro de polivinilo, por exportación de adornos para 
lámparas, tubos y perfiles de plástico.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarlos en el ex
pediente promovido por Vicente Roselló Sastre, «Plásticos VI- 
ters, de Valencia, en solicitud del régimen de reposición con 
franquicia arancelaria para importación de poliestireno, pcñle- 
tileno y cloruro de polivinilo por exportación, de fundas de ve
ías, adornos para lámparas y tubos y perfiles de plásticos, 
previamente exportados.

Este Ministerio, de acuerdo con lo informado y propuesto 
por su Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:

1. Se concede a Vicente Roselló Sastre, «Plásticos Vlters», 
con domicilio en Valencia, calle Turia, 53 y 55, el régimen de 
reposición con franquicia arancelarla para la importación de 
poliestireno, polietileno y cloruro de polivinilo, como reposi
ción de las cantidades de estas materias utilizadas en la fabri
cación de fundas de vela de plástico y adornos para lámparas, 
y tubos y perfiles previamente exportados.

2. A los efectos contables, se establece que por cada 100 ki
logramos exportados de fundas de vela para adornos para lám
paras, tubos y perfiles de poliestireno, polietileno o cloruro de 
polivinilo, se podrán importar con franquicia arancelaria 106 ki
logramos de poliestireno, 102 kilogramos de polietileno y 103 ki
logramos de cloruro de polivinllo, respectivamente.

Se considera no existen subproductos aprovechables por lo 
que no se adeudarán derechos arancelarios a la importación.

3. Se otorg^ esta concesión por un periodo de cinco años, 
a partir dé la publicación de esta concesión en el «Boletin Ofi
cial del Estado».

Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 10 de 
octubre de 1964 hasta la fecha antes indicada también darán 
derecho a reposición, si reúnen los requisitos previstos en la 
Norma 12.» de las contenidas en la Orden ministerial de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo 
oomensará a contarse a partir de la fecha de la publicación dc 
esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado» para las ex
portaciones a las que se refiere el párrafo anterior.

4. La exportación precederá siempre a la importación, de
biendo hacerse constar en toda la documentación necesaria 
para el despacho que el interesado se acoge al régimen de re
posición otorgado por esta Orden.

5. Las operaciones de exportación e importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta concesión, y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a la Dirección General de 
Comercio Exterior, a los efectos que a la misma competen.

Los países de origen de las mercancías a importar con franr 
qulcla arancelaria serán todos aquellos con los que Espaíi* 
mantenga relaciones comerciales normales. Los países de des
tino de las exportaciones serán aquellos cuya moneda de pago 
sea convertible, pudiendo la Dirección General de Comerá 
Exterior, cuando lo estime oportuno, autorizar exportaciones a 
Iqs demás países valederas para obtener reposición con fran
quicia.

6. La Dirección General de Adüanas adoptará las medidas 
que considere pertinentes para el debido control de las ope
raciones.

7. Para obtener la licencia de importación con franquicia 
arancelaria se justificará el beneficiario, mediante la oportuna 
certificación, que se han exportado las mercancías correspon
dientes a la reposición pedida.

8. La Dirección General de Política Arancelarla podrá dic
tar las normas que estime adecuadas pai% el mejor desenvol- 
Vinüento de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de abril de 196^.—P. D., Miguel Paredes.

Ibno. Sr. Director General de Política Arancelarla.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid
.'ambios de cierre de tas monedas extranferas cotUadas en ¡d 

sesiém celebrada el día 29 de abril de 1985:

DIVISAS OompraUcn
Pesetas

Vendedor
Pesetea

1 Dólar ü. B. A.............................. 59,807 50,087
1 pólar canadiense ..................... 55,430 55,596
1 Franco francés nuevo .............. 12,198 12,234
1 Libra esterlina ........................ 167,316 167,819
1 Franco suizo ............................. 13,757 13,708

100 Francos belgas ........................ 120,511 120,873
. 1 Marco alemán .......................... 15,038 15,083
100 Liras italianas .......................... 9,572 9,600

1 Florín holandés ........................ 16,603 16,652
1 Corona sueca ............................ 11,608 11,642
1 Corona danesa ........................ 8,649 8,675
1 Corona noruega ........................ 8,365 8,390
1 Marco finlandés ....................... 18,573 18,628

100 Chelines austríacos ................. 231,552 232,248
100 Escudos portugueses ................ 208,610 209,237


